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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso, 

mediante memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante 

aporta al despacho el envío de la citación para la notificación personal de la 

demandada mediante la empresa de mensajería “REDEX” con guía No. 32002980 

del 11 de septiembre de 2020. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 17 de septiembre 

del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:                  EJECUTIVO SINGULAR  

 Demandante:        JHON FREDY AGUDELO MOLINA 

 Demandado:         MARIA AMPARO GONZALEZ DE OSPINA 

 Radicado:              170014003010-2020-00125-00 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial dentro del proceso de la 

referencia, se ordena anexar al expediente la constancia del envío de la citación 

para la notificación personal de la demandada MARIA AMPARO GONZALEZ DE 

OSPINA, mediante la empresa de mensajería “REDEX” con guía No. 32002980 del 11 

de septiembre de 2020, para que obre dentro de la foliatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL MANIZALES

 – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 100 del 21 de septiembre  del 2020  


